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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
Constancias Registro 

Escrito de Rubén Francisco Pérez Sánchez, delegado de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos,.— umanos:
Anexos en copia simple:  Anexos 
1. Escrito de veintidós dénoviembre de dos mil diecis'éis4uscrito  por 

Ricardo Soto 'Ramírez, en su carácter de représehante'de la 
Comisión (Nacional de los 	 de 
trabajo para el estudio y análisis 'dlasolibitúd"d 	declaratoria de 

1, 	. 	.. 	• 	. 	• 	 . 
alerta (de violencia 	de generocontra: las, mujeres-..por agravio - 	.', 	\••'• 	¼ comparado en elEstadqde

-
Vera

'-'
cruz'  

2. Informe-del grupo de trabajo doHfdrmado 
AVGM/04/2016 	de 	alert 	de,1viol'rcia 	de 	genero 	cntra 	la -Q) 

039932 

mUjeres en el Estado de Veracruz.;

09  

Documentales recibidas el quince de aotb"del 	oéhcUrso n la'.Oficinadé Certificación Judicial 
y Correspodencia de este Alto Tribuial. 'Coríste'.  

Ciudad de Mexico, a dieciseis.de agosto de dos mil diecisiete. 

Agréguense al epedieñ 	ra bsfé,,. :- qLe hay 11/ar, el escrito y 
- 	 ç ç11 

'\ 	 .• 
anexos de cuenta del delegado dl Cdrisión Nacional de los Derechos 

. 	./• .' 
Humanos cuya personalidad tiene r 	•cida "er autosi' Al efecto, con 

fundamento en el artíuI 1.,1,(Iárafo ségu dó, ri relacibfr con el 593  de la Ley 

Reglamentaria-de las fracciones 1 v%cJel artículo 105deila Constitución Política 

..... 	. ......................... 
de los Estados Unidos Mexicanos 	enen-or4xhibidas las documentales que 

Controversias Constituciónales y- de. Acciohes de 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribu _ _
-¡ c¡,, "( f\ • 1 L 1 	. 

1  Por acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis (foja 167 del expediente en que actúa). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

F0DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SLIPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de ¡os Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 

acompaña a su escrito. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir 	el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guz n Miranda, Secretaria de Ja Sección de JráFnite .de 

ns'ttui6nalidad-' de la 

edfe. 
JAr jØN 

 
 
 
 
 




